
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 114/97 

---------------- 

 

VISTO: 

      La propuesta presentada por este Departamento Ejecutivo a los 

vecinos frentistas de la Diagonal Buenos Aires, entre Rivadavia e 

inicio de zona techada , para la colocación de farolas dobles y simples 

en dicha arteria, según croquis adjuntos; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el 95% de los frentistas consultados han visto con 

agrado la colocación de los referidos artefactos de iluminación, lo 

que traerá aparejado una mejor iluminación de la zona y el 

embellecimiento de la misma; 

                Que el costo aproximado de los materiales  asciende 

a la suma de $ 3.800.- (Pesos tres mil ochocientos), pudiéndose ejecutar 

la mano de obra con personal de mantenimiento de Alumbrado Público de 

esta Municipalidad,  estando prevista la instalación de 7 farolas 

dobles y 6 simples; 

                Que los vecinos consultados han accedido a realizar 

una contribución voluntaria para solventar los gastos de adquisición 

y colocación de las farolas referidas, como colaboración a esta 

iniciativa de mejoramiento de la zona; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE como obra por administración,  la colocación de 

farolas de Alumbrado Público en el tramo de la Diagonal Buenos Aires, 

comprendido entre calle Rivadavia e inicio zona techada, en un todo 

de acuerdo a croquis adjuntos, que obran agregados al presente Decreto 

como Anexos I y II.- 

Art. 2°.-:RECIBASE de los vecinos frentistas, la contribución 

voluntaria que entreguen a la Municipalidad, para la realización de 

la obra prevista en el Art. anterior, hasta reunir la suma de $ 3.800 

(Pesos tres mil ochocientos), que se ingresarán a la Partida 

Presupuestaria 4.2.2.03- Aportes para ejecución de Obras del 

Presupuesto vigente.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Planeamiento y Obras Municipal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 4 de Septiembre de 1997.- 

firmado:  ARQ. ALBERTO ARBACH    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SUBS. P. Y O.           INTENDENTE MUNICIPAL  


